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PARTE DE PRENSA  

              

EL CONCEJO MUNICIPAL DIO LA BIENVENIDA A TRES NUEVOS MIEMBROS Y 

ELIGIÓ A SUS AUTORIDADES PARA EL PERÍODO 2025-2026 

 

  En una ceremonia celebrada anoche, el Concejo 

Municipal de Villa Ocampo llevó a cabo el acto 

protocolar de jura de sus nuevos integrantes, quienes 

resultaron electos por voluntad popular en los comicios 

generales del pasado 29 de junio. 

   

   El acto formalizó la incorporación de los ciudadanos Diego Nicolás Bajú, Ignacio Ramón 

Blanco y Daina Vanesa Ramírez como concejales. El ámbito legislativo, pilar esencial de la 

democracia local, se renueva con el compromiso de fomentar el debate y la búsqueda de 

consensos para generar políticas de desarrollo y organización que prioricen el bien común de 

la comunidad. 

 
  Durante la ceremonia, también se reconoció y agradeció la labor de los concejales que 
concluyeron sus mandatos: Javier Francisco Alegre, Analía Susana Bulacio y Gustavo 
Enrique Volkart Ansó, a quienes se entregaron los certificados pertinentes. 

mailto:concejovocampo@gmail.com
http://www.hcdvillaocampo.gob.ar/


             
Concejo Municipal de Villa Ocampo 

concejovocampo@gmail.com 
http://www.hcdvillaocampo.gob.ar 
Pbro. Tibaldo Nº 1222 - C P 3580 

Villa Ocampo – Santa Fe-Tel. 03482 – 467970 

 

 

2 
 

 

ELECCIÓN DE AUTORIDADES PARA EL PERÍODO LEGISLATIVO 

 Finalizado el acto de jura, y en el marco de la Sesión Preparatoria, el cuerpo legislativo 

se congregó en el recinto para elegir a las autoridades que presidirán el Concejo durante 

el período comprendido entre DICIEMBRE de 2025 y DICIEMBRE de 2026. Por 

unanimidad, resultaron electos: 

 Presidente: MARIO ORLANDO ARAUJO 

 Vicepresidente 1°: MARÍA BELÉN ZOLOAGA 

 Vicepresidente 2°: ANDREA SOLEDAD CRACOGNA. 
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